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SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO

Remito para incorporación al

Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 445/2017 en virtud a que, al haber sido

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 7 de junio del corriente año,

corresponde su tratamiento en Segunda Lectura.

Sin otro particular, saludo atentamente.
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"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

EL CONCEJO DELIBEIASWE

DE CTUDAD DE VS1-WAI JI

SANCIOWA CO .9V TVEXZA DE

OUEWAYZA

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una fracción de aproximadamente

4.1 hectáreas de tierras fiscales sin mensurar del sector denominado Valle del Río

Pipo, conforme al croquis que como Anexo I forma parte del Contrato de Comodato

registrado bajo el N° 9617 de fecha 29 de junio de 2015, para ser adjudicado en

venta a la Asociación Civil "Club Las Águilas".

ARTÍCULO 2°.- La ejecución y tramitación de la mensura correspondiente correrá

por cuenta y cargo de la asociación mencionada en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar a la

Asociación Civil "Club Las Águilas", el dominio de la fracción desafectada mediante

el artículo 1° de la presente y la extensión del correspondiente título de propiedad.

ARTÍCULO 4°.- El predio transferido no podrá ser utilizado para otro destino ni ser

objeto de enajenación, transferencia, subdivisión y/o afectación al régimen de

propiedad horizontal; su incumplimiento será causal suficiente para retrotraer el título

de propiedad a favor del Municipio, así como también, si por alguna razón se

extinguiese la razón social que promovió oportunamente la creación de la Asociación
Civil.

Las presentes restricciones deberán formar parte de los instrumentos oficiales

que se dicten a los fines del cumplimiento de la presente ordenanza y de la escritura
traslativa de dominio.

ARTÍCULO 5°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme a lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y del Decreto C.D. N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIVáN ORDINA JA DE ECHA
10/05/2017.-
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"2017, año de13.5° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
lIonor y Gloria a nuestros liéroes, ayer, hoy y siempre".

ANEXO I.
ORDENANZA N°
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Coneejo Ddiberante
de la Ciudad de Vshuaia

"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se
reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y ;
CONSIDERANDO:
Que en la Sesión Ordinaria de fecha 10 de mayo de 2017 se sancionaron en

Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica
Municipal, tratadas bajo número de registro:
518/2017 referente a desafectar del uso público una superficie de hasta tres mil
seiscientos metros cuadrados (3,600 m 2) aproximadamente de la reserva municipal
identificada catastralmente como macizo 63, de la sección J, para ser destinada a ia
construcción del Instituto de Educación Superior "Terra Nova", Jard(n Maternal "Los
Zorzales" y el Centro de Empleados de Comercio;
443/2017 referente a desafectar del uso público una fracción de aproximadamente 5,4
hectáreas de la parcela denominada como sección Q, macizo 1, parcela la, para ser
adjudicado en venta a la Asociación Civil Pro-Karting Ushuaia 2000;
432/2017 refer'ente a ratificar el Decreto Municipal N° 638/2017, mediante el cual se
aprueba ad referendum del Co cejo Deliberante, el Convenio de Uso celebrado entre la
Municipalidad de Ushuaia y el odesto Maragaño con el objeto de autorizar por cinco
años el uso y custodia de una ac ión de tierra identificada como sección F, macizo 1,

•

parcelas 8 y 9;
499/2017 referente a ratificar
apr	 ad referendum del onc

, Municip lidad de Ushuaia y el sr. Ald
( de 20 a os el uso y custodia de un

Conce
Legajo 3115

jo Deliberante

II con el objeto de autorizar por el termino
tierra fiscal municipal lindante a la parcela

Nwr `. to Municipal N° 761/2017, mediante el cual se
Deliberante el Convenio celebrado entre la

fr-c,
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289R de la sección Q, macizo 1000 para el desarrollo de la actividad de cabalgatas con
finalidad turística;
445/2017 referente a desafectar del uso publico una fracción aproximadamente de 4,1
hectáreas de tierras fiscales sin mensurar del sector denominado Valle del Rio Pipo, para
ser adjudicado en venta la Asociación Civil "Club Las Águilas".

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar
un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los
interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo,
el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble
Lectura para el día miércoles 7 de junio, a partir de las 15:00 horas, en la Escuela
Experimental "Las Lengas".

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la
ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar
el presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica
Municipal y en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo
Deliberante.

Por ello:
EL VICEPRE DENTE 1° DEL CONCEJO DELIBERANTE

D LA CIUDAD DE USHUAIA
A C ' ‘'' t\ 0 DE LA PRESIDENCIA

\i, DECRETA:
ARTICULO 1°.- CONVOCAR

; '1e 
cia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

modif	 ios, para el día miércol s 	 j,lunio de 2017, a partir de la hora 15:00, en la
Eícuela perímental "Las Le\ • a- , si11,\.1‘-

establecido en la Carta Orgá ic	 icipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

/,dar trata iento a las ordenanzas sanc . uas en Primera Lectura, en la Sesión Ordinaria
\-----"

e Chubut 1857 de nuestra ciudad, a efectos de
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"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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Concejo Defiderante

de l'a Ciudad de gishuaia

de fecha 10 de mayo de 2017, ingresada mediante asunto:
518/2017 -referente a desafectar del uso público una superficie de hasta tres mil

seiscientos metros cuadrados (3,600 m 2) aproximadamente de la reserva municipal

identificada catastralmente como macizo 63, de la sección J, para ser destinada a la
construcción del Instituto de Educación Superior "Terra Nova", Jardín Maternal "Los

Zorzales" y el Centro de Empleados de Comercio;
443/2017 referente a desafectar del uso público una fracción de aproximadamente 5,4
hectáreas de la parcela denominada como sección Q, macizo 1, parcela 1 a, para ser

adjudicado en n/enta a la Asociación Civil Pro-Karting Ushuala 2000;
432/2017 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 638/2017, mediante el cual se
aprueba ad referendum del Concejo Deliberante, el Convenio de Uso celebrado entre la
Municipalidad de Ushuaia y el Sr. Modesto Maragaño con el objeto de autorizar por cinco
años el u~custodia de una fracción de tierra identificada como sección F, macizo 1,

parcelas 8 y 9;
499/2017 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 761/2017, mediante el cual se
aprueba ad referendum del Concejo Deliberante el Convenio celebrado entre la
Municipalidad de Ushuaia y el sr. Aldo Querciali con el objeto de autorizar por el termino
de 20 años el uso y custodia de una fracción de tierra fiscal municipal lindante a la parcela
289R de la seeción Q, macizo 1000 para el desarrollo de la actividad de cabalgatas con

finalidad turística;
445/2017 referente a desafec del uso publico una fracción aproximadamente de 4,1

hectáreas de tierras fiscales si 	 n urar del sector denominado Valle del Rio Pipo, para

ser adjudicado en venta la Asociaci 	 ivil ."Club Las Aguilas".

ARTICULOgar.- COMUNICAR que p	 á la presente reunión el concejal Juan Carlos

Pino y la secretaria de la misma estará	 go d agente Federico Schreiner,

ARTCULO 3°.- COMUNICAR a la to	 de 1 s concejales con copia del presente y

de la Ordenanza sancionada en rimer • ue se adjunta.

ART CULO 4°.- PROCEDER a da	 del presente, a través de las áreas que

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwi 	 I Sur, son y serán Argentinas
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ARTICULO	 REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial M icpal. Cumplido, ARCHIVAR.-

DECRETO	 N° 
M.L.0

Lic. NOELIA 77
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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una fracción de aproximadamente

4.1 hectáreas de tierras fiscales 4sin mensurar del sector denominado Valle del Río

Pipo, conforme al croquis que como Anexo I forma parte del Contrato de Comodato
registrado bajo el N° 9617 de fecha 29 de junio de 2015, para ser adjudicado en
venta a la Asociación Civil "Club Las Águilas".
ARTICULO 2°.- La ejecución y tramitación de la mensura correspondiente correrá
por cuenta y cargo de la asociación mencionada en el artículo precedente.
ARTICULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar a la
Asociación Civil "Club Las Águilas"; el dominio de la fracción desafectada mediante
el artículo 1° de la presente y la extensión del correspondiente título de propiedad.
ARTÍCULO 4°.- El predio transferido no podrá ser utilizado para otro destino ni ser
objeto de enajenación, transferencia, subdivisión y/o afectación al régimen de
propiedad horizontal; su incumplmiento será causal suficiente para retrotraer el título
de propiedad a favor del Municipio, así como también, si por alguna razón se
extinguiese la razón social que promovió oportunamente la creación de la Asociación

Civil..
Las presentes restricciones deberán formar parte de los instrumentos oficiales

que se dicten a los fines del cumplimiento de la presente ordenanza y de la escritura

traslativa de dominio.
ARTÍCULO 5°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme a lo establecido en el
artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y del Decreto C.D. N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINA 'RIA DE ECHA

10/05/2017.-
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NOTICIA COAKETA 0903 zor- c-c, I
—CaxeS9- ~1e*

EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PUBLICA
02/06/2017 / Publicado por: Administrador

Legajo 3115
Concejo Deliberante

L___

El Concejo Detiberante informa que se realizará Audiencia Pública conforme el

mecanismo de Doble Lectura el día miercoles 7 de junio de 2017 a las 15:00 horas

en la Escueta Experimental "Las Lengas", stto en Chubut 1857, a efectos de tratar los

siguientes asuntos:

518/17 desafectar del uso público una superficie de hasta tres mil seiscientos metros

cuadrados (3,600 m2) aproximadamente de la reserva municipal identificada

catastralmente como macizo 63, de la sección 3, para ser destinada a la construcción

del Instituto de Educacián Superior "Terra Nova", Jardín Maternal "Los Zorzates" y el

Centro de Empleados de Comercio;

443/17 desafectar del uso público una fracción de aproximadamente 5,4 hectáreas de la parcela denominada como sección Q,

mactzo 1, parceta la, para ser adjudicado en venta a la Asociación Civil Pro-Karting Ushuaia 2000;
432/17 ratificar el Decreto Municipal N° 638/2017, mediante el cual se aprueba ad referendum del Concejo Deliberante, el

Convenio de Uso celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sr. Modesto Maragaño con el objeto de autorizar por dnco

años el uso y custodia de una fracción de tierra identificada como sección F, macizo 1, parcelas 8 y 9;

499/17 ratificar el Decreto Municipal N° 761/2017, mediante el cual se aprueba ad referendum del Concejo Deliberante el

Convento celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el sr. Aldo Querciali con el objeto de autorizar por el termino de 20 años

el uso y custodia de una fracción de tierra fiscal munidpal lindante a la parcela 289R de la sección Q, macizo 1000 para el

desarrolto de la actividad de cabalgatas con finalidad turística;
445/17 desafectar del uso publico una fracción aproximadamente de 4,1 hectáreas de tierras fiscales sin mensurar del sector

denominado Valle del Rio Pipo, para ser adjudicado en venta la Asociación Civil "Club Las Águilas".

Prestde: Concejal Juan Carlos Pino



EL CONCEJO CONVOCA A
DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública conforme el
mecanismo de Dobfe Lectura el día miércoles 7 de junio de 2017 a las 15:00 horas
en la Escuela Experimental "Las Lengas", sito en Chubut 1857, a efectos de tratar
los siguientes asuntos:
518/17 desafectar del uso público una superficie de hasta tres mil seiscientos me-
tros cuadrados (3,600 m2) aproximadamente de la reserva municipal identificada
catastralmente como macizo 63, de la sección J, para ser destinada a la construcción
del Instituto de EducacIón Supérior "Terra Nova", Jardfn Maternal "Los Zorzales" y
el Centro de Empleados de Comercio;
443/17 desafectar del uso público una fracción de a proximadamente 5,4 hectáreas
de la parcela denomInada comosección Q, macizo 1, parcela la, para ser adjudicado
en venta a la Asociación Civil Pro-Karting Ushuala 2000;
432/17 ratificar el Decreto MunicIpal N° 638/2017, mediante el cual se aprueba ad
referendum del Concejo Deliberante, el Convenio de Uso celebrado entre la Mu-
nicipalidad de Ushuaia y el Sr. Modesto Maragaño con el objeto de autorizar por
cInco años el uso y custodlá de una fracción de tierra identificada como sección F,
macizo 1, parcelas 8 y 9;
499/17 ratificar el Decreto Municipal N° 761/2017, mediante el cual se aprueba ad.
referendum del Concejo Deliberante el Convenio celebrado entre la Municipalidad
de Ushuala y el sr. Aldo Querciall con el objeto de autorizar por el termino de 20
años el uso y custodia de una fracción de tierra fiscal municipal lindante a la parcela
289R de la sección Q, macizo 1000 para el desarrollo de la actividad de cabalgatas
con finalidad turfstica;
445/17 desafectar del uso publico una fracción aproximadamente de 4,1 hectáreas
de tierras fiscales sin mensurar del sector denominado Valle del Rio Pipo, para ser
adjudicado en venta la Asociación Civil "Club Las Águilas".

Preside: Concejal Juan Carlos Pino

Toplzo -9_£1.19;
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EL CONCEJO CONVOCA A
DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se reaiizará Audiencia Pública conforme el
mecanismo de Doble Lectura el día miercoles 2 de junio de 2017 a las 15:00 horas
en la Escuela Experimental "Las Lengas', sito en Chubut 1857, a efectos de tratar
los siguientes asuntos:
518/17 desafectar del uso públicq una superficie de hásta tres mil seiscientos me-
tros cuadrados (3,600 m2) aproximadamente de la reserva municipal identificada
catastralmente como macizo 63, de la sección J, para ser destinada a la construcción
del Instituto de Educación Superior "Terra Nova", Jardín Maternal "Los Zorzales" y
el Centro de Empleados de Comercio;1
443/17 desafectar del uso público una fracción de aproximadamente 5,4 hectáreas
de la parcela denominada.como sección Q, macizo 1, parcela la, para ser adjudicado
en venta a la Asociación Civil Pro-KarVng Ushuaia 2000;
432/17 ratificar el Decreto Municipal 14° 638/2017, mediante el cual seáprueba ad
reférendum del Concejo Delibeíante, el Convenio de Uso celebrado entre la Mu-
nicipalidad de Ushuaia y el Sr. Modesp Maragafio con el objeto de autorizar por
cinco affos el uso y custodia de una frácción de tierra identificada como sección F,
macizo 1, parcelas 8 y 9;
499/17 ratificar el Decreto Municipal N° 761/2017, mediante el cual se aprueba ad
referendum del Concejo Deliberante l Convenio celebrado entre la Municipalidad
de Ushuala y el sr. Aldo Querciali cod el objeto de autorizar por el termino de 20
afios el uso y custodia de una fracción de tierra fiscal municipallindante a la parcela
289R de la sección Q. macizo 1000 para el desarrollo de la actividad de cabalgatas
con finalidad turística;
445/17 deSafectar del uso publico una fracción aproximadamente de 4,1 hectáreas
de tierras fiscales sin mensurar del sector denominado Valle del Rio Pipo, para ser
adjudicado en venta la AsociacIón Civil "Club Las Águilas".

Preside: Concejal Juan Carlos Pino
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CONVOCATORIA

El Aeroclub Ushuaia l por intermedio de su Comisión
Directiva, convoca a sobios de esta institución a la
Asamblea General Ordinaria para el día 28/06/2017 a las
19 hs. en la sede de.la Institución sita en Pasarela Luís
Pedro Fique N° 151 de eáta ciudad con el objeto de tratar
la siguiente Orden del Día:

1- Designación de dos (2) socios para refrendar en for-
ma conjunta con el Presidente y el Secretario el Acta de
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ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA
07 DE JUNIO DE 2017 

En la ciudad de Ushuaia, a los 07 días del mes de junio del año 2017, siendo
la hora 16:00, se da inicio en las instalaciones de la escuela experimental Las
Lengas a la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido en la Carta
Orgánica Municipal y reglamentado mediante el Decreto C.D. 009/2009 y
modificatorio, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo del
concejal Juan Carlos PINO, con la secretaría a cargo del agente Federico
SCHREINER y con el objeto de poner a consideración la ordenanza
sancionada en Primera Lectura en la Sesión Ordinaria de fecha 10 de mayo
de 2017, ingresada mediante asunto:

- 445/2017 referente a desafectar del uso público una fracción

aproximadamente de 4,1 hectáreas de tierras fiscales sin mensurar del sector
denominado Valle del Rio Pipo, para ser adjudicado en venta la Asociación
Civil "Club Las Águilas".

Participan de la Audiencia Pública el Concejal Gastón AYALA, el concejal
Hugo ROMERO, la Secretaria Administrativa Noelia BUTT, el Prosecretario
legislativo Adrián PARDO, la prosecretaria administrativa Cristina LOPEZ y
los jefes de programa Ariel PEREZ y Héctor PALACIO. 	
Por el asunto 445/2017 se encuentra presente Ramiro REQUEJADO
presidente del Club Las Águilas. 	
Por secretaría se da lectura de la ordenanza. 	

a la palabra el Sr. Ramiro REQUEJADO para agradecer en nombre de
institución y para recordar que todo lo que realiza el club lo hace en pos de

lo c c , para formarlos y acompañarlos en su crecijx1teito. Destaca la

`Las Islas Maki as, Geolgias y Sandwich del Sur, si serán Agentinas"
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importancia de los clubes en la formación de los niños y la importancia que
tiene la ayuda del estado para el crecimiento de las instituciones que trabajan
para y por los chicos, trabajando junto a las familias que se acercan a la
institución. 	

Por último menciona el crecimiento que ha tenido el club y las proyecciones
de construcción que están trabajando. 	
El presidente deja constancia de que se pueden realizar ponencias por escrito
hasta el día viernes 9 de junio del corriente a las 12:00 horas, por mesa de
entrada legislativa del Concejo Deliberante, las cuales serán adjuntadas a la
presente acta. 	

Siendo la hora 16:05, se da por finalizada la Audiencia Pública. Firman al pie
los pres

`Las Islas Malvinas, Georgias5 Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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